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Debido a que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de catorce (14) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc53071339]ANTECEDENTES
1. El diez (10) de agosto de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00094/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual requirió:

“Copia digital, en versión pública, de UN acuerdo emitido por la Licenciada Lydia Elizalde Mendoza, Magistrada de la Cuarta Sala Regional, en el que haya determinado NO ADMITIR UNA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO (sea por cualquier razón), pero SI HAYA CONCEDIDO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO; ello en el periodo comprendido del 1 de agosto de 2019, a la fecha de recepción de esta solicitud. Reitero, solo requiero copia digital de un solo acuerdo que se haya emitido en los términos señalados. De no existir dicha información, requiero copia digital del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Entiendo perfectamente que si no se admitió una demanda, jurídicamente no es posible conceder la suspensión del acto impugnado, pero quiero confirmar, a través de un acuerdo del Comité de Transparencia, la inexistencia de la información.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Metepec, México a 31 de Agosto de 2020
Nombre del solicitante: -------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00094/TRIJAEM/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE
L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ” (Sic.)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico que se describe a continuación:
a) “SCAN 94.pdf”: Documento contante de una foja que muestra el oficio número TJA-4SR-3672/2020, de veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual manifiesta que no existe la información solicitada por el particular.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el uno (01) de septiembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta de treinta y uno de agosto de dos mil veinte” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta no contiene la suficiente fundamentación y motivación que sustenten la negativa para generar la información que requiero, además de que, por tratarse del ejercicio de las facultades del sujeto obligado, debió emitirse la resolución de inexistencia que prevén los artículos 169 y 179 de la Ley de la materia.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de siete (07) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO remitió al apartado de Manifestaciones del SAIMEX los archivos electrónicos que se describen a continuación:
a) “Inf Just SOL 3533-2020 SOL 94-2020 (1).pdf”: Documento constante de tres fojas consistente en el Informe Justificado por medio del cual, esencialmente, la Unidad de Transparencia presenta el oficio turnado a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional por el que se le requiere rendir su informe justificado, así como la respuesta por parte de la Magistrada. 

b) “RR 94-2020 (1).pdf”: Documento constante de dos fojas que muestran el oficio número TJA/UIPPE/062/2020, de ocho (08) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del SUJETO OBLIGADO, por el que requiere a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional rendir su informe de justificación en atención a los agravios manifestados por el particular en el recurso de revisión indicado al rubro.

c) “RESP SOL 94-2020.pdf”: Documento constante de una foja consistente en el oficio número TJA-4SR-4345/2020, de quince (15) de septiembre de dos mil veinte, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual, reitera que no se cuenta con un acuerdo que reúna los requisitos señalados por el RECURRENTE.

9. Del análisis a los documentos descritos supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta primigenia, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner los archivos a la vista del hoy RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, los archivos que contemplan el informe justificado le serán puestos a la vista acompañados de la presente resolución.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y ------------------------
[bookmark: _Toc53071340]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc53071341]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc53071342]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del uno (01) al veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13), dieciséis (16), diecinueve (19) y veinte (20) de septiembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el uno (01) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc53071343][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

15. Se requirió cualquier acuerdo emitido del uno (01) de agosto de dos mil diecinueve al diez (10) de agosto de dos mil veinte, por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, en el que se determinara no admitir una demanda de juicio administrativo, pero sí conceder la suspensión del acto reclamado. El SUJETO OBLIGADO entregó al particular un oficio emitido por la Magistrada de la cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual informó no existía la información solicitada, ya que es jurídicamente imposible que no se acepte una demanda y se conceda la suspensión. El particular impugnó la respuesta otorgada a su solicitud de información mediante recurso de revisión, señalando por agravios que la respuesta no contenía la suficiente fundamentación ni motivación.

16. En ese sentido, el agravio manifestado por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020 sugiere que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta, atendió la solicitud de acceso a la información; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, V, o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc53071344]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc53071345]I. De la respuesta a la solicitud de información e informe justificado.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
18. Como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el particular solicitó al Tribual de Justicia Administrativa del Estado de México “Copia digital, en versión pública, de UN acuerdo emitido por la (…) Magistrada de la Cuarta Sala Regional, en el que haya determinado NO ADMITIR UNA DEMANDA DE JUICIO ADMINISTRATIVO (sea por cualquier razón), pero SI HAYA CONCEDIDO LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO; ello en el periodo comprendido del 1 de agosto de 2019, a la fecha de recepción de esta solicitud (…) Entiendo perfectamente que si no se admitió una demanda, jurídicamente no es posible conceder la suspensión del acto impugnado, pero quiero confirmar, a través de un acuerdo del Comité de Transparencia, la inexistencia de la información.”

19. El SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE a través del oficio número TJA-4SR-3672/2020, de veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte, lo siguiente:

[image: ]


20. De lo anterior se aprecia que la Magistrada de la Cuarta Sala Regional de Jurisdicción Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México manifestó que no existía la información solicitada por el RECURRENTE ya es que es jurídicamente imposible que no se acepte una demanda y se conceda la suspensión.

21. Posteriormente, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número TJA-4SR-4345/2020, de quince (15) de septiembre de dos mil veinte, emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, el cual, esencialmente ratificó su respuesta inicial bajo el siguiente pronunciamiento:

“En atención a lo solicitado, resulta procedente señalar que no se cuenta con un acuerdo que reúna los requisitos señalados por el peticionario, en virtud de que al no admitir una demanda, por consiguiente se estaría jurídicamente imposibilitado para otorgar una suspensión, por lo tanto, no existe jurídicamente un acuerdo en los términos solicitados.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.”

22. De la lectura al documento inserto supra, se aprecia que la expedición del oficio emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, tuvo por único objetivo reiterar que la información solicitada no existía, al ser jurídicamente imposible no admitir una demanda y al mismo conceder la suspensión del acto que la misma reclama, motivo por el cual -se insiste- al no aportar información novedosa o de posible interés para el RECURRENTE, se determinó no ponerse a la vista de la contraparte.

[bookmark: _Toc53071346]II. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

23. Como ha sido expuesto, el SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta y posterior informe justificado, comunicó al RECURRENTE que la información solicitada -consistente en cualquier acuerdo emitido por la Magistrada de la Cuarta Sala Regional que determinara no admitir una demanda pero sí conceder la suspensión del acto que se reclame- no existía, ya que un acto de autoridad con esas características es jurídicamente imposible, lo que constituye un hecho negativo, el cual implica que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la información solicitada al no formar parte de su esfera de competencia u obligaciones, resultando en un pronunciamiento expreso sobre la información solicitada, la cual tiene la presunción de ser veraz.

24. En ese tenor, es imperativo mencionar que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares, toda vez que se aleja de las atribuciones de éste Instituto, máxime que al momento en que el SUJETO OBLIGADO pone a disposición la información o, para el caso concreto, refiere la inexistencia de la misma por ser ajena a su esfera de competencias, obligaciones y atribuciones, la misma tiene el carácter de oficial, ergo, se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

25. Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Asimismo, el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”

28. Razones por las que, a pesar de que el particular requirió un Acuerdo de Inexistencia para el caso de que el SUJETO OBLIGADO manifestara no contar con el Acuerdo con las características particulares manifestadas en la solicitud, no es obligación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México generar un Acuerdo de su Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de lo solicitado, toda vez que, como ha sido probado en párrafos previos, al ser jurídicamente imposible conceder la suspensión de un acto reclamado dentro de una demanda no admitida, no se requiere una manifestación de inexistencia, ya que lo solicitado se encuentra fuera del ámbito material de atribuciones del SUJETO OBLIGADO.

29. Sin embargo, con la finalidad de buscar otorgar una mayor certidumbre al particular, se procede a delimitar la esfera de competencia y atribuciones del SUJETO OBLIGADO, siguiendo los principios de certeza, eficacia y legalidad, mismos que se encuentran descritos en el artículo 9, fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
(…)”

30. Así, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México establece que el recurso administrativo de inconformidad procederá en contra de actos y resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo -hoy Tribunal de Justicia Administrativa-[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 186, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.] 


31. Por su parte, el numeral 229 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México establece que el recurso de inconformidad presentado ante el Tribunal de Justicia Administrativa procederá en contra de los siguientes actos de autoridad:

“Artículo 229.- Procede el juicio contencioso administrativo en contra de: 
I. Las resoluciones administrativas y fiscales que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, por violaciones cometidas en las mismas o durante el procedimiento administrativo, en este último caso cuando trasciendan al sentido de las resoluciones; 
II. Los actos administrativos y fiscales de trámite que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que afecten derechos de particulares de imposible reparación; 
III. Los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar, de manera unilateral, las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, respecto de contratos, convenios y otros acuerdos de voluntad que se hayan celebrado con los particulares en los renglones administrativo y fiscal; 
IV. Los actos administrativos o fiscales que se relacionen con la resolución afirmativa ficta en estas materias, que se configure por el silencio de las autoridades estatales o municipales para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en términos de este Código; 
V. Las resoluciones negativas fictas que se configuren por el silencio de las autoridades administrativas y fiscales de carácter estatal o municipal, para dar respuesta a las peticiones de los particulares, en el plazo de quince días siguientes a su presentación, conforme a las disposiciones de este ordenamiento; 
VI. Las omisiones de las autoridades del Poder Ejecutivo, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal para dar respuesta a las peticiones de los particulares, una vez que hayan transcurrido por lo menos diez días siguientes a su presentación; 
VII. Los reglamentos, decretos, circulares y demás disposiciones generales de naturaleza administrativa y fiscal que expidan las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, sin que sea obligatorio o requisito previo para promover cualquier otro medio de impugnación en contra de tales determinaciones; 
VIII. Las resoluciones favorables a los particulares, que causen una lesión a la hacienda pública del Estado o de los municipios, cuya invalidez se demande por las autoridades fiscales del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal; 
IX. Los actos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar las personas que se ostenten como autoridades administrativas o fiscales de carácter estatal o municipal, sin serlo; y 
X. Actos o resoluciones en materias administrativa o fiscal emitidas por autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios o de los organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, que afecten a otras autoridades que no se encuentren en la misma situación de imperio que les permita ejercer unilateralmente las atribuciones que les confieren los ordenamientos legales aplicables; 
XI. Los demás actos y resoluciones que señalen las disposiciones legales.

32. Por su parte, el artículo 239 del Código en estudio, señala que la demanda que se presente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México deberá contener los siguientes requisitos formales:
a) El nombre y domicilio del actor para recibir notificaciones y, en su caso, de quien promueva en su nombre;
b) El acto o la disposición general que se impugna;
c) Las autoridades o particulares que se demanden, en su caso;
d) El nombre y domicilio del tercero interesado, si lo hubiere;
e) Las pretensiones que se deducen;
f) La fecha en que se notificó o se tuvo conocimiento del acto impugnado;
g) La fecha en que entró en vigor la disposición general impugnada, en su caso;
h) Los hechos que sustenten la impugnación del actor;
i) Las disposiciones legales violadas, de ser posible;
j) Las pruebas que se ofrezcan; y
k) La solicitud de suspensión del acto impugnado, en su caso.

33. Asimismo, se advierte que el actor deberá adjuntar a la demanda[footnoteRef:2]: una copia de la misma y de los documentos anexos, para cada una de las partes; el documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio; la copia de la instancia o solicitud no resuelta por la autoridad, que incluya el sello o datos de su recepción, en su caso; y, el pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en caso de ofrecimiento de estas pruebas. [2:  Artículo 241, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México] 


34. Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de la suspensión del acto reclamado, el artículo 254 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México señala lo siguiente:

“Artículo 254.- La suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a petición de parte. 
Sólo procede la suspensión de oficio cuando se trate de multa excesiva, confiscación de bienes, privación de libertad por autoridad administrativa y actos que de llegar a consumarse harían físicamente imposible restituir al actor en el pleno goce de sus derechos. Esta suspensión se decretará de plano por el magistrado de la sala regional, en el mismo acuerdo en que se admita la demanda. 
En los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo, ante el magistrado de la sala regional que conozca del asunto. 
Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la autoridad demandada para su inmediato cumplimiento.”
(Énfasis añadido)

35. De lo anterior se concluye que la suspensión de un acto de autoridad será promovida de oficio o a petición de parte y se decretará en el mismo acuerdo en que se admita la demanda, o bien, en cualquier momento mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo sustanciado ante el Tribunal.

36. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora concluye que, como fuera referido por el SUJETO OBLIGADO, es jurídicamente imposible que se emita un acuerdo que desestime una demanda, y que al mismo tiempo conceda la suspensión del acto que en ésta se reclama. Toda vez que, para que se conceda la suspensión, antes se debió impugnar el acto administrativo que, por cualquier situación, le genere agravio al actor, y así, de ser el caso de que acto de autoridad lesione la esfera jurídica del afectado de una forma continua e ininterrumpida, se podrá solicitar su suspensión hasta en tanto no se resuelva la controversia por el Tribunal.



[bookmark: _Toc53071347]III. De las razones o motivos de inconformidad expuestos en el recurso de revisión.

37. El RECURRENTE, dentro del recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020, refirió por agravios, los siguientes:
a) Que la respuesta no contenía la suficiente fundamentación y motivación que sustentara la negativa para generar la información requerida; y
b) Que el SUJETO OBLIGADO debió emitir una resolución de inexistencia.

38. Así, por cuanto hace al agravio por el cual el RECURRENTE impugnó la falta de fundamentación y  motivación de la respuesta, como se ha demostrado a lo largo del presente estudio, la respuesta del SUJETO OBLIGADO consta de un hecho negativo derivado de que la información solicitada no existe, al ser jurídicamente imposible emitir un Acuerdo de desestimación de una demanda donde se decrete la suspensión del acto que en ella se reclama; luego entonces, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios no tiene facultades para poseer, generar o administrar un documento con esas características.

39. En ese escenario, es elemental traer a estudio el contenido del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido señala lo siguiente:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

40. De lo anterior se advierte que, en la atención, trámite y respuesta a las solicitudes de información, los entes públicos estarán obligados a proporcionar la información pública que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones; no obstante, el ejercicio del derecho de acceso a la información no implica que los Sujetos Obligados deban generar información a efecto de satisfacer solicitudes.

41. En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina el agravio señalado en el inciso a) del párrafo 37 como inoperante, ya que el SUJETO OBLIGADO no negó el acceso a la información, sino que hizo del conocimiento del particular que la información con las características requeridas no existía al ser ésta jurídicamente imposible de ser generada.

42. Por otro lado, por cuanto hace al agravio mediante el cual el RECURRENTE refirió que el SUJETO OBLIGADO no emitió un Acuerdo de Inexistencia previsto en los artículos 169 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, conviene referir que los dispositivos legales señalados dictan lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”

43. Por cuanto hace al artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estipula el procedimiento que deberá seguir el Comité de Transparencia en los casos en que la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, dentro del que se aprecia la emisión de un Acuerdo que confirme su inexistencia, así como la notificación al Órgano de Control Interno a efecto de que se inicie el procedimiento de responsabilidades administrativas que corresponda.

44. Por su parte, el numeral 179 de la Ley establece 14 causas de procedencia del recurso de revisión en contra de las respuestas que formulen los Sujetos Obligados a las solicitudes de acceso a la información. En el presente asunto y, como fuera referido en el planteamiento de la Litis, los agravios manifestados dentro del recurso de revisión indicaban la posible actualización de las fracciones I y XIII La negativa a la información solicitada y La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta.

45. Empero, como fuera señalado en el punto II del presente estudio, un hecho negativo no es susceptible de ser demostrado, mucho menos implica la generación de un Acuerdo de Inexistencia, ya que la información solicitada, como ha sido reiterado, no existe en razón de que a efecto de que se decrete la suspensión de un acto de autoridad, primeramente se debe de promover una demanda en contra de éste, la cual debe ser admitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. Razón por la cual, esta Ponencia Resolutora concluye que la respuesta otorgada a la solicitud de información 00094/TRIJAEM/IP/2020 colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ergo no se actualiza ninguna causal contenida en el numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

46. En conclusión, se desestima el agravio señalado en el inciso b) del párrafo 37 como inoperante, ya que no existe obligación del SUJETO OBLIGADO de generar un Acuerdo de Inexistencia respecto de información que no fue generada, poseída o administrada, en el tenor de que la misma no es parte de las facultades legales que tiene el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México de conformidad con las Leyes y Códigos aplicables.

47. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información número 00094/TRIJAEM/IP/2020.

48. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México a la solicitud 00094/TRIJAEM/IP/2020. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------- la presente resolución e informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	
Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de catorce (14) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03533/INFOEM/IP/RR/2020.
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